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ASAMBLEA NACIONAL DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA 
 

Sesión Constitucional Número 
Dos 

(CoNmIxtrAcioN) 

Por esta rezón, en nombre de los peque-
ños industriales de la IV Región, está satis-
fecho con el proyecto y pide que se apruebe 
en lo general y después se pase a lo parti-
cular. 

A lo Inmediato participe Jacinto Chávez, 
Representante. del FSLN haciendo alusión a 
las palabras de un renombrado jurista de que 
toda Revolución es una ruptura entre la so-
ciedad civil, la realidad politica, social y eco-
nómica, por una parte con el orden jurídico 
e institucional y por la otra de la necesidad 
de decidir de qué manera va a establecerse 
y conducirse la relación entre la realidad po- 

lítica y el orden jurídico y de ahí la necesi-
dad de conciliar realidad y derecho en forma 
tal que este último exprese y norme le pri-
mera, para lo cual el derecho deberá ir su-
friendo los cambios necesarios que lo adecuen 
a la realidad, Es por esta razón que señala 
que el proyecto reúne estos ingredientes y por 
lo tanto está de acuerdo con su contenido. 

Rechaza todos los discursos que no son más 
que disfraces para retardar el cumplimiento 
del pueblo de elaborar una nueva Constitu-
ción 

Toma la palabra Eligio Palacios, Represen. 
tante del FSLN, señalando el honor que le cau-
sa participar en la discusión histórica de la 
Constitución, además de las otras participa-
ciones que ha tenido después del triunfo de 
la Revolución, como es haber sido miembro 
de las comisiones para elaborar el Estatuto 
General del Consejo de Estado, la Ley de 
Partidos Políticos, la Ley de Amparo, la Ley 
Electoral, la Ley de Reforma Agraria y la 
Ley del Servicio Militar Patriótico. 

Añade que le llena de gozo haber tenido 
que ver en la elaboración del dictamen y aho-
ra en su discusión, porque es una constitu-
ción real, en vista que han habido constitu-
ciones que no se ha cumplido con lo dispuesto 
en ellas, y con ésta ya se están poniendo en 
práctica todos sus enunciados, desde el mo-
mento en que se elaboraron y reformaron las 
leyes anteriormente mencionadas, que van en 
beneficio de todo el pueblo nicaragüense. 

Concluye diciendo que está en desacuerdo 
con la propuesta del PPSC. 

Acto seguido, el Presidente de la Asamblea 
Nacional suspende la sesión para el día vier-
nes dieciocho del corriente mes, a las nueve 
de la mañana. 

Se reanuda la Sesión Constituyente número 
dos, a las nueve de la mañana del día jueves 
dieciocho de septiembre de mil novecientos 
ochenta y seis. 

Preside el Comandante Carlos Núñez Té-
llez, Presidente de la Asamblea Nacional, asis 
tido por los Vice-Presidentes Clemente Guido, 
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y Mauricio Díaz y por los Secretarios Rafael 
Solís Cerda y Juan Tijerino, habiendo un quó-
rum de 69 representantes. 

Abriendo la discusión torna la palabra el 
Representante Eduardo Molina, del PCDN, ha-
ciendo alusión al Presidente de la Asamblea 
Nacional, que el único reto que le acepta es 
elaborar una Constitución Política democráti-
ca para el país. 

A continuación se refiere específicamente 
al contenido del proyecto, comenzando por 
el Preámbulo, en el que considera que el 
FSLN hace apología de sí mismo en los pá-
rrafos siete y ocho, cuestión que no ve co 
rrecta porque hay un conjunto de fuerzas po-
líticas que constituyen un pluralismo político 
y de ninguna manera sujetos a la dirección 
del FSLN. 

También agrega que no se hace alusión a 
Dios cuando la mayor parte de los nicara-
güenses son creyentes. 

Por último dice que el Preámbulo es la le-
tra de un himno dedicado a cantar vanido-
samente al FSLN. 

Referente al Título Primero, Principios Fun-
damentales, Capítulo Unico, dice que están 
deficientemente definidos todos y cada uno 
de ellos. 

En el caso del Título Segundo, sobre el Es-
tado, Capítulo Unico, no está de acuerdo con 
la definición de Estado, ni de pueblo y en él 
no se garantiza el carácter pluralista y plu-
riclasista del pueblo nicaragüense, 

En el Titulo Tercero, en lo que se refiere 
a la nacionalidad nicaragüense, expresa que 
se confunden los términos nacional natural. 
Dice que existe mal entendido en lo que res-
pecta a los conceptos de nacionalidad y ciu-
dadanía. Aduce que la nacionalidad no se pier-
de sino la ciudadanía. 

Respecto al Título Cuarto no están bien 
definidos los derechos individuales de los ni-
caragüenses, y añade que éstos deben ser bien 
esclarecidos ante la debilidad que éstos han 
sufrido como consecuencia del crecimiento 
desordenado de los derechos colectivos en es 
tos siete años de supuesto proceso revolucio-
nario. 

Titulo Quinto, en relación a la defensa na-
cional, menciona que no se puede llamar al 
Ejército Nacional, EPS; siendo éste otro de 
los elementos en conflicto con el FSLN, que 
lo hace convertirse en un partido armado en 
el poder. 

En cuanta al Título Sexto, Economía Mix-
ta y Reforma Agraria dice que son definidas 
de una forma sectaria y revanchista, aunque 
sí reconocen que se puede hablar de Reforma 
Agraria, pero de una forma objetiva y en el 
capítulo tercero de este mismo Titulo. En re- 

lación al Presupuesto y al Sistema Tributario, 
acota que se necesita un nuevo sistema pre-
supuestario y tributario los cuales son ele-
mentos importantes en el sistema económico 
nicaragüense. 

Título VII, están de acuerdo con lo gene-
ral de las atribuciones de la Asamblea Na-
cional, pero es conveniente que se le agre-
gue el hecho que pueda censurar o apoyar 
a los ministros o funcionarios cuando sean in-
terpelados y además crear una Comisión Par-
lamentaria para que discuta sobre el Presu-

puesto General de la República. 

Razona que no cree que se deban delegar 
las facultades legislativas al Presidente de la 
República y que no se encuentra bien defi-
nida la inmunidad parlamentaria. 

Concluye su intervención secundando la 
moción para que el proyecto se devuelva a 
Comision con el objeto de encontrar el con- 

nso y no venir a la Asamblea Nacional a 
enfrascarse en grandes batallas parlamenta-
rias que puedan convertirla en un circo. 

Interviene el Presidente de la Asamblea Na-
cional, Comandante Carlos Núñez Téllez, pa-
ra decir aue de acuerdo a todos los criterios 
vertidos, llega a. la conclusión de que el dic-
tamen aebe aprobarse en lo general, pero que 

tiene que ser perfeccionado no por una Co- 
misión, sino por la acción misma en el ple-

nario y tomar las decisiones definitivas. Se-
ñala de manera enfática, que el proyecto in-

corpora las transformaciones que se han ope-
rado en Nicaragua desde el 19 de Julio de 
1979 pero que su contenido no está promul-
gando el socialismo, porque se equivocan aque-
llos que interpretan que el socialismo se de-
creta, ya que sería una soberana mentira cuan-
do no están dadas las condiciones objetivas 
para hacerlo, pero sí viene a ser un aporte 
al esfuerzo liberador de todos los pueblos del 
mundo que luchan por sacudirse de la opre-
sión y que viene a ser un aporte para la Re-
gión centroamericana y latinoamericana. 

En cuanto a la calificación que se le da al 
FSLN de querer autollamarse vanguardia del 
pueblo nicaragüense, dice que nadie puede 
negarlo, y que así como el PCDN durante mu-
cho tiempo compartió o hizo suyo el poder 
para dirigirlo y para aplicar su propia pro-
gramática, así lo está haciendo el FSLN, se-
ñalando en la parte orgánica de la Constitu-
ción las diferentes formas de participación del 
pueblo y de elección, con el objeto de dar lu-
gar a los partidos para que opten al poder 
y demuestren si son capaces de derrotar al 
FSLN y si ésto llegará a ser posible, signifi-
cará que el FSLN no fue capaz de representar 
los mejores intereses del pueblo. 

Finaliza diciendo que el FSLN luchará todos 
los días para mantener a su lado a la base so-
cial que en las elecciones de 1984 le dio su 
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respaldo. 

Seguidamente Onofre Guevara, Represen. 
tante del FSLN, inicia su intervención oponién-
dose a la devolución del Proyecto por las ra-
zones expuestas por otros representantes y 
porque además, la nueva composición de la 
Comisión no significaría nada dado su idén-
tico carácter pluralista. 

Continúa diciendo que en todas las inter-
venciones se ha sentido la unanimidad de cri-
terio en cuanto a que la Constitución debe-
rá reflejar inevitablemente las modificado-
nes que se producen en la vida social, políti-
ca y económica de Nicaragua. 

Considera inevitable la existencia de contra-
dicciones en una Asamblea como ésta, pero 
es necesario reconocer fa obligación de hacer 
una Constitución realista, haciendo referencia 
cómo se expresa la realidad de nuestra vi-
da política y social; por ejemplo, en la diver-
sidad de creencias religiosas, en la existencia 
de distintos sectores sociales. 

El proceso de transformaciones revolucio-
narias que vive nuestra sociedad debe que-
dar reflejado en la Constitución, junto con 
la voluntad popular expresada en las consul-
tas y cabildos. 

Por ello considera falso que se pretenda 
hacer una Constitución semejante a la de 
otra época ni que se pueda sustituir la rea-
lidad presente por la simple voluntad de ha-
cer avanzar los principios jurídicos a mayor 
ritmo que el dictado por la propia dinámica 
histórica. Estas posiciones demuestran sub-
jetivismo e inmadurez. 

Tampoco se muestra de acuerdo con algu-
nas concepciones expresadas con la pretensión 
de dar carácter de perpetuidad a la existen-
cia de los partidos, ya que ésto, como reflejo 
de las distintas clases, sufren cambios y de-
sapariciones. 

El Representante Leoncio Rayo, del PPSC,. 
interviene en primer lugar rechazando las pa-
labras emitidas el día anterior por el Repre-
sentante Mauricio Díaz Dávila, de quien es-
peraba que hubiera hecho uso de la ética pro-
fesional. 

Manifiesta que los campesinos, como lo es 
él, tienen unos principios de clase que son 
inclaudicables y que, tras haber sido discrimi-
nados, han visto sus reivindicaciones satisfe-
chas por la Revolución, a la cual apoyan. 

Afirma también que los principios básicos 
a que aspira el propio Partido Popular Social 
Cristiano están recogidos en el presente Pro-
yecto de la Constitución, y si no hay mayor 
consenso es porque algunos partidos no asis-
tieron a los cabildos ni a las discusiones de 
la Comisión Dictaminadora Constitucional, lo 
cual ha sido un error, que, sin embargo, pue- 

de ser superado por medio de las aportado , 
 nes en las discusiones constitucionales. 

Por todo ello se pronuncia a favor de la 
aprobación del Proyecto en lo general para 
discutirlo en lo particular. 

Julio Guillén, Representante del FSLN, con-
sidera imposible que en la Constitución se in-
cluyan las aspiraciones de todos los partidos, 
pero sí ha de reflejar fas del pueblo, expre-
sadas de viva voz en los cabildos, a los cua-
les no asistieron algunos partidos porque te-
men e, incluso, subestiman al pueblo. 

Afirma que la discrepancia política no só-
lo es natural e inevitable, sino también legi-
tima, pero hace un llamamiento a la refle-
xión para adoptar posiciones inteligentes y co-
lectivas. 

Termina rechazando la propuesta de devol-
ver el Proyecto a la Comisión, lo cual es una 
táctica dilatoria e irresponsable, y en nombre 
de la juventud nicaragüense da su aprobación 
en lo general. 

El Representante Ramón Sanabria, del FSLN, 
centra su intervención en la exaltación de los 
recursos naturales de Nicaragua cuya riqueza 
ha sido explotada impunemente por las trans-
nacionales durante la dictadura somocista, y 
que ahora, por primera vez en la historia, el 
gobierno revolucionario ha recuperado y res-
tituido a su legítimo dueño, que es el pue-
blo. 

Destaca finalmente la importancia de elevar 
a rango constitucional la defensa de los re-
curros naturales, en consonancia con la preo-
cupación mundial y según lo dispuesto por 
la Organización de las Naciones Unidas en 
1982. 

El Representante José Luis Villavicencio, 
del FSLN, expresa que los diferentes partidos 
políticos dicen estar luchando por la demo-
cratización de la Revolución, pero conside-
ra que ésto no se consigue aislándose ni reti-
rándose de los trabajos del proceso de ela-
boración de la Constitución. 

Recuerda algunos acontecimientos de la ocu-
pación y la agresión norteamericana desde 
1855, e invocando el espíritu patriótico de 
los representantes, les exhorta a analizar el 
Proyecto Constitucional con amplitud y dis-
posición unitaria. 

El Representante Allan Zambrana, del PC 
de N, expresa que el interés por salvaguar-
car los intereses de la patria es lugar común 
en los discursos de los parlamentarios, por 
lo que puede ser un punto de referencia que 
ayude a establecer los postulados que asuma 
la Constitución Política. 

No está de acuerdo con que ésta sirva úni-
camente para satisfacer compromisos inter-
nacionales ni para institucionalizar el poder 
de un solo partido ni la revolución de un 
solo partido. 
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Por el contrario, debe ser un instrumento 
de lucha por la paz, de distensión de las rela-
ciones políticas entre los partidos, y de ins-
titucionalización de normas democráticas que 
sean puestas en vigencia para que no suceda 
como con el Estatuto de Derechos y Garan-
tías.  

Ánade que este es el criterio en el que 
convergen cinco de los siete partidos repre-
sentados en la Asamblea Nacional, lo cual no 
debe sorprender al Frente Sandinsta dada la 
convergencia que lo unió a otras fuerzas pa-
ra el derrocamiento del somocismo, y en con-
creto con el MDN para instalar la Junta de 
Gobierno. 

Insiste finalmente en que se devuelva a 
la Comisión el Proyecto e insta a la Presiden-
cia de la Asamblea Nacional a encauzar de la 
manera más positiva este proceso de discu-
siones. 

El Representante del FSLN, Juan Tijerino, 
lamenta las aseveraciones groseras hechas por 
algunos representantes y las ofensas e le me-
moria de aquellos que dieron su vida por la 
paz y por la justicia. 

Considera que son producto de la inmadu-
rez política las torcidas interpretaciones que 
han pretendido deslegitimar lo legitimado por 
el pueblo a través de los cabildos abiertos,  

ejemplo de verdadera democracia, y deslegi-
timar la tarea llevada a cabo por le Comisión 
Dictaminadora Constitucional. 

Afirma que es ignorar la realidad, negar 
que este Proyecto de Constitución Política 
busca reflejar el consenso nacional y consa-
grar las transformaciones de le Revolución. 

Pide que no sea devuelto sino enriquecido 
por las aportaciones de todos los Represen-
tantes. 

La misma posición manifiesta el Represen-
tante Filemón Hernández, del FSLN, centran-
do su argumentación en la defensa del Preám-
bulo porque recoge el espíritu nacionalista, 
centroamericanista y latinoamericanista del 
pueblo nicaragüense así como su lucha he-
roica y su participación organizada. 

Pide que el Dictamen se apruebe en lo ge-
neral para ser discutido en lo particular. 

El Representante Isidro Téllez, del MAP-ML, 
considera que en las intervenciones dadas 
hasta el momento no he habido discrepan-
cias de fondo en cuanto a los principios del 
Proyecto de Constitución que se está discu-
tiendo, ni siquiera en relación a los más po-
lémicos como son los de economía mixta y 
unidad nacional; la diferencia es de matiz so-
bre cómo se van a implementar estos prin-

cipios - 
(CONTINUARA) 

MINISTERIO DE FINANZAS 

Acuerdo Ministerial 

Reg. No. 1883 — R/F 654342 1; 4,250.00 

ACUERDO M INISTERIAL 

El Ministro de Finanzas, en base de las facultades establecidas en el Arto. 6 del De-
creto No. 1532, "Ley de Impuesto Selectivo de Consumo", publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial, No. 249 del 27 de Diciembre de 1984, (Reimpreso en "La Gaceta", No. 
52 del 14 de Mayo de 1985). 

ACUERDA: 

Unico: Modificar la tau establecida en la fracción arancelaria No. 36-06-0040 conteni-
da en el Anexo 1 de la Ley de Impuesto Selectivo de Consumo, publicada en "La Gaceta", 
Diario Oficial, No. 251 del 30 de Diciembre de 1985; la cual se leerá así: 

NAUCA 11 
Cap. 	Par. 	Sub. 	Inc 	DESCRIPCION: 	PROD. 	Import 

Nac. % 

36 	06 	.00 00 	Cerillos y Fósforos 	82 	 120 

  

■ 

 

El presente acuerdo ministerial entrará en vigencia e partir de la feche de publica-
ción en "La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los veintiséis días del mes de Mayo de mil nove 
cientos ochenta y siete. 

William Nikon Aneen* 
Ministro de Finanzas 
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   que a la página 068, tomo IV, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de 

  Ciencias de la Educación, que este De-
partamento lleva a su cargo, se inscri-
bió el Titulo que dice: 

"La Universidad Nacional Autónoma de 
Nicaragua"- 

Por Cuanto: 
Rosa Angelica Tórres Mora, ha cum-

plido con todos loa requisitos estableci-
dos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación. 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Licenciada en 

Ciencias de la Educación, en la Especia-
lidad de Pedagogía, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legal-

ente se le conceden. 
Dado en la ciudad de Managua, Re 

pública de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de Marzo de mil novecien-
tos ochenta y siete. — El Rector de la 
Universidad Humberto López a El Se-
cretario General N. González R. 

ES conforme. Managua, 27 de Mano 
de 1987. — Rosario Gutiérrez Ortega, 
Directora. 

Reg. No. 1864 — R/F 621032 CIC 2,550.00 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

Nacionalidad 

Reg. No. 1806 — R/F 651086 II 4,250.00 

RESOLUCION No- 167 

La Dirección de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior, de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley de Nacionalidad, 
mediante Decreto No. 867 del doce de No-
viembre de mil novecientos ochenta y uno, 
y en uso de las facultades establecidas en 
el Reglamento a la Ley de Nacionalidad, pu-
blicada en "La Gaceta" No. 52 del cuatro 
de Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

Acuerda: 

Primero: Otorgar la Nacionalidad Nicara-
güense, en calidad de Nacionalizado a Mario 
Alberto Hernández Rivas, de origen salvado-
reño. 

Segundo: De acuerdo a lo establecido ant 
riormente, Mario Alberto Hernández Rivas, go-
zará de todos los derechos y prerrogativas 
que la Ley le concede, y estará sometido a 
las obligaciones correspondientes a los Nacio-
nales Nicaragüenses. 

Tercero: Regístrese en el libro de Nacio-
nalizados que a tal efecto lleva esta Dirección 
de Migración y Extranjería, y Líbrese la Certi-
ficación correspondiente. 

Cuarto: El presente acuerdo, surtirá efec-
to a partir de su publicación en "La Gaceta" 
Diario Oficial. 

Notifíquese: Managua, trece de Marzo de 
mil novecientos ochenta y siete. — Sub-Co-
mandante Ana Isabel Morales Mazun, Jefe Di-
rección de Migración y Extranjería: Minis-
terio del Interior. 

Luis Cerrión Cruz, ler Vice-Ministro del 
Interior de Nicaragua, visto el acuerdo que 
antecede y habiéndose cumplido con todos 
los requisitos legales establecidos, refrenda la 
presente Resolución. — Comandante de la 
Revolución Luis Cerrión Cruz, ler. Vice-Minis- 
tro.- Ministerio del Interior. 

.M.MMUI.1.111• 

UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE NICARAGUA 

Títulos Profesionales 

Reg. No. 1863 — R/F 651243 « 2,550.00 
unaTIFICACION 

El suscrito Director del Departamen-
to de Registro de la UNAN, certifica 

ChtetitolCACION 
El suscrito Director del Departamen-

to de Registro de la UNAN, certifica 
que a la página 21, tomo IV, del Libro 

de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación, que este 
Departamento lleva a su cargo, se inscri-
bió el 'Título que dice• 

"La Universidad Nacional Autónoma de 
Nicaragua"- 

Por Cuanto: 
María Consuelo González Gutiérrez, ha 

cumplido con todos los requisitos esta-
blecidos por la Facultad de Ciencias de 
la Educación. 

Por Tanto: 

Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de la Educación, en la Especia-
lidad de Biología y Ciencias Naturales, 
para que goce de los derechos y prerro-
gativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Re-
pública de Nicaragua, a los veinte dial 
del mes de Diciembre de mil novecientos 
ochenta y seis, — El Rector de la Uni-
versidad Humberto Lopez R. El Secre-
tario General N. González R. 

Es conforme. Managua. 20 de Diciem-
bre de 1986• — Rosario Gutiérrez Ortega. 
Directora. 
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satIlsratio DE JUSTICIA 

Registros Marca Fábrica 
Reg. No. 970 — R/F 574269 — C 38,250.00 

Dr. Gonzalo Cuadra G., apoderado Sanyo Elec-
tric Co., Ltd., Japonesa, solicita Registro Marca 
Fábrica: 

Clase : (7) 
Presentada 9/2/87. 

Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial. Managua, 3 
Marzo 87. — Rosa A. Ortega C., Registrador. 

e 1 

Reg. No. 1551 — R/F 622970 — C 38,250.00 

Dr. Gonzalo Cuadra G., apoderado Sanofi So-
ciedad Anónima, Francesa, solicita Registro Mar-
ca Fábrica: 

Clase: (3) 
Presentada: 26/2/87 .  

Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial. Managua, 9-
Abril-87. — Rosa A. Ortega C., Registrador. 

s1 

Reg. No. 2575 — R/F 115947 — a 22,950.00 

Dr. Gonzalo Cuadra G apoderado Sanyo Elec-
tric Ltd., Japonesa, solicita Registro Marca 
Fábrica: 

Clase: (8) 
Presentada: 4-6-86. 

Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial. Managua, Ju-
nlo-19-86. — "ea A. Ortega O., Registrador. 

3 1 

Reg.  No. 1145 — R/F 577771 — Q 38,250.00 

Dr. Guy José Bendaña, Apoderado Severoceske 
Papirny Narodni Podnik, Checolosvaquia, solicita 
Registro Marca Fábrica: 

Clase: (16) 
Presentada- 17, Octubre 1985. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. Managua, No-

viembre 21, 1985. — Rosa Argentina Ortega C., 
Registrador. 

3 1 

Reg. No. 1537 — R/F 621579 — Q 22,950.00 

Dr. Luis A. López A., apoderado Soclete des 
Produits Nestle, S. A., Suiza, solicita Registro 
Marca Fábrica: 

Clase: (30) 
Presentada: 1-4-86. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. Managua, Mar-

zo-12-87. — Rosa A .  Ortega O,, Registrador,. 
8 1. 

Renovaciones Marca Fábrica 
art. No. 1385 -- RITz 9927 1 5 -- Valor 122,500.00 

Dr. Guy Bendaña. apoderado Industrias Valls, 
S. A., española, solicita Renovación marca fa. 
Mica: 

• 
Punto Blanco 

Nol 4,952 A. P. I. 
Clase 25. 

Registro Propiedad Industrial. — Managua, 
Febrero , 1986. — Rosa A Ortega e., Regis-

trador. 
3 1 
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Reg. No, 1169 — R/F 991105 — i 7,650.00 

Dr. Franklin Caldera, apoderado The Dow 
Chemical Company Estadounidense, solicita Re-
novación Marca Fábrica: 

No. 7.736-D 
Clase: (6) 

Registro Propiedad Industrial. Managua, 12 
Septiembre 1984. — Maria Soledad Pérez C.., 
Registrador. 

8 1 

Reg, No. 1887 — R/F 48574 — 4C 22,950.00 

Dr. Gonzalo Cuadra, Apoderado Matsuahita 
Electric Industrial Co., Ltd., Japonesa, solicita 
Renovación Marca Fábrica: 

No. 5,073 R. P. 1. 
Clase: (7) 

Registro Propiedad Industrial. Managua, 10 
Octubre 1985. — Bessie Moneado R., Registrador 
Suplente. 

3 1 

Marca de Servicio 
Reg. No. 3781 — R/F 247431 — Q 22,950.00 

Dr. Gonzalo Cuadra G., apoderado 135 West Inc., 
Estadounidense, solicita Registro Marca Servicio: 

Clase: (38) 
Protege. "Para Proveer Servicios de Telecomu-

nicaciones, para otros". 
Presentada: 27-5-86. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 3-

Junio-86. — Rosa A. Ortega C., Registrador. 

3 1' 
••••■•■•••■•••■ 

Reg. No. 914 — R/F 572908 — 4 7,65000 
Dr. José L Bendaña S., Gestor Oficioso Bur-

roughs Corporation., Estadounidense, solicita Re-
gistro Marca Servicio: 

"UNISYS" 
Clase: (42) 
Presentada: 5/11/88. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 28 

Noviembre - 86. — Roca A .  Ortega C., Regia. 
trador. 

3 1 

SECCION JUDICIAL 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 1727 — R/F 489827 — c; 7,750.00 

Maritza Martínez Jarquin, solicita Titulo Su-
pletorio, urbana ubicado en Santa LUCIA, depar-
tamento de Boaco mide cuarenta varas de fren-
te por diecinueve varas de fondo, linderos: Norte, 
Juan Escobar Jarquín, calle de por medio Sur, 
Salustiano Mendoza Escobar, quebrada de por 
medio; Este, Andrés Mendoza; Oeste, Rafael 
Obando. 

Opóngase. 

Juzgado Civil Santa Lucia, trece de Mayo de 
mil novecientos ochenta y siete - M. Rocha. 

3 1 

Reg. No. 1755 — R/F 589027 — i 7,650.00 

Miguel Narvaez Campos, solicita Supletorio 
urbano La Reynaga (Malpaisillo). 

Norte Camino enmedio Napoleón. Coronado. Sur: 
Eufemia Castellón. Este: Victoria Mendoza. O-
este: Ignacio Amador. 

Opónganse. 

Juzgado Segundo y Primero Ovil Distrito 
por Ministerio de la Ley. León, once de Mayo de 
mil novecientos ochenta y siete. — Socorro Gar-
cía I. 

3 1 

Reg. No. 1746 — RIF 611239 — (tt 7,650.00 

Gustavo Gómez Blandón, solicita Supletorio, ur-
bano situado esta ciudad Barrio Islita, estos lin-
deros: Oriente: Agustín Gómez; Poniente: Ave-
nida; Norte. Arroyo; Sur, Carlos Ramírez. 

Juzgado Civil Distrito. Granada, once Mayo 
mil novecientos ochentísiete. — A. Bermúdez, 
Srio. 

3 1 

Reg. No. 1776 — 111F 303259 — i 7,650.00 

Sabino Vallecillo Sánchez, solicita supletorio 
Urbano Totogalpa; Oriente: Martha Ligia López; 
Occidente, Ana Isabel Montoya; Norte, Rosibel 
Montoya• Sur, José Olivas. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Someto, cuatro Mayo mil 

novecientos ochentisiete. — Reyna de Cano, Sria- 

3 1 

Reg. No. 1775 — RiF 303269 — CE 7,650.00 

Antonio Salgada Galindo, solicita supletorio ur-
bano Somoto, Norte, Celina Bentanco; Sur, Olim-
pia Matute; Oriente, Cruz del Carmen Núñez; 
Occidente, José Dia. 

Opónganse. 

Juzgado Unico Distrito. Somoto, veintinueve, 
Abril mil novecientos ochentisiete. — Reyna de 
Cano, Sria. 

3 1 

Reg. No. 1369 — no" 463350 — Valor tE9,000.00 

Emilio Áreas Gómez solicita titulo supletorio, 
Empalme de Boaco, jurisdicción Teustepe este De-
partamento, doce varas frente cincuenticinco va-
ras fondo, Oriente:•Sonia Gómez; Poniente: Do- 
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roteo Gómez; Norte: Mabeliz Gómez; Sur: Ofella 
Hurtado. — Opónganse. — Juzgado Civil Distrito 
Hosco, diez Abril mil novecientos ochentisiete. 

—H. Cantillano A. — Srta. 
3 1 

Reg. No. 1773 — R/F 303260 — Q 7,650.00 

Guillermina Andrade viuda de Carrasco, so-
licita supletorio Urbano, Somoto; Norte, Emula 
Ganga; Sur, Francisco Ramírez; Este, Ramón 
Andrade; Oeste, Luis Carrasco. 

Opónganse. 

	

Juzgado Local Somoto, cuatro 
	mil no- 

	

veclentos ochentisiete. -- 1-qrt.'c2 	, Srta. 
a 1 

Sentencias de Divorcios 
Reg. No. 1869 — R/F 688070 «2,550.00 

Por sentencia Tribunal Apelaciones, Re-
gión U, León, treinta Marzo mil nove-
cientos ochentisiete. Diez treinta minutos 
mañana. Declarase disuelto Divorcio, Se-
vicia y Ofensa Graves Matrimonio Civil 
contraído por Lucia del Carmen Jirón 
y René Victorino Mendoza. 

León, cuatro Mayo mil novecientos o-
chentisiete. — Rafael Armando Valle, Se-
cretario, Tribunal de Apelaciones Región 
II. 

Reg. No. 1852 — R/F 621074 CC 2,550.00 
Por sentencia de las once y diez minu-

tos de la mañana del das de Diciembre 
de mil novecientos ochenta y séis, de-
clárese disuelto el matrimonio de los se-
ñores Mario Antonio Arguello Sandoval 
y Irma Antonia Castillo Diaz. 

Tribunal de Apelaciones, Región EU. 
Sala Civil y Laboral. — Perla M. Aro-
liga B., Sría. 

Declaratorias de Herederos 
Reg. No. 1844 — R/F 299578 Cr 5,100.00 

Miguel Angel Aguilar Medina, solícita 
declarársele con hermanos, Teodora, 
Carmen, Rafael, Romualdo, Juana, Pe-
dro, Mario, Manuel de Jesús, Ana Ma-
ría y María Isabel Gaitán Medina, he-
rederos bienes, derechos, acciones, di-
funta madre Maria Adilia Medina Cano. 

Oponerse. 
Juzgado Civil Distrito. Masaya, Mayo 

veintiséis, ochentisiete. — Helmore Mi-
randa, Secretario. 

Reg. No. 1843 — R/F 300869 «2,550.00 
Esteban López Mercado, Solicita De- 

clarese Heredera, Cesionaria de Dere-
chos conyugales y Hereditarios de sus 
hermanos, de todos los bienes, derechos 
y acciones, dejó al fallecer su padre: 
Paulino López Sánchez. 

Opóngase. 
Juzgado Distrito Unico. Masatepe, 

doce Mayo mil novecientos ochentisiete-
Horacio Navarrete Tapia, Srio. 

Reg. No. 1881 — R/F 299542 «2,550.00 
Tomasa. Auxiliadora Cerda Jarquin 

unión hermanos, solicita declararseles 
herederos universales, todos, bienes, de-
rechos, acciones, dejó a su muerte su 
apreciada madre: Dolia Jarquín. 

Dejando Salvo cuarta conyugal de cón-
yuge sobreviviente. 

Opóngase. 
Juzgado Distrito Unico. Masatepe, 26 

Mayo 1987. — Horacio Navarrete Tapia, 
Srio. 

Reg. No. 1880 — R/F 299584 «2,550.00 
Emilio Esteban González García, soli-

cita declarársele con hermanos Francisco 
Javier, Marcelino Manuel, María Concep-
ción y José María, y José Domingo Gon-
zález Chévez, herederos bienes, derecho% 
acciones, difunto padre Domingo Gonzá-
lez Hernández. 

Oponerse. 
Juzgado Civil Distrito, Masaya, Mayo 

diecinueve, ochentisiete. — Helmore My 
ralada, Secretario. 

WIll■•••■■•• 

Reg. No. 1865 — R/F 621047 «2,550.00 
Maria del Carmen Tapia Navarrete, 

solicita declarársele junto con hermana 
Maritza del Carmen, herederas bienes 
difunta madre Etelvina Navarrete. 

Oponerse: 

Juzgado Civil Distrito. Masaya, Mayo 
diecinueve. ochentisiete. — Helmore  Mi-
randa, Secretario. 

Reg. No. 1879 	R/F 612050 «5,550.00  
José Angel Martínez Mayorga, solicita 

declaresele heredero difunta madre An-
tonia Mayorga, Bienes, Derechos, Accio-
nes. 

Oponerse. 
Juzgado Civil Distrito. Granada, vein-

tiuno de Mayo de mil novecientos ochen-
ta y siete. — Alvaro Bermúdez, Srio. 
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